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I.       Denuncia formulada ante el ministerio público y policía nacional.

Que, el 18 de junio del 2010, al promediar las 13.30 horas aproximadamente, 

luego que MARCIA KARIN STEFANY GARCÍA HERNÁNDEZ, ahora occisa, 

saliera de su domicilio ubicado en la Manzana G-Lote 13 de la Urbanización Raúl 

Porras Barnechea de la ciudad de Ica, con la finalidad de recoger a su hermana 

menor que estudia en el primer grado del Colegio Particular San José, abordó el 

vehículo menor – mototaxi de placa rodaje NL- 16814 conducido por el imputado 

Edhuen Enrique Huarancca Pariona, siendo que en el desplazamiento del 

referido vehículo menor, al ingresar por la avenida Cutervo, en vez de ingresar 

por la calle Madre Selva de la Urbanización San Isidro, éste hace un desvió de 

su ruta contraria para llegar al Colegio Particular, ingresando por la primera 

cuadra de la calle Los Jacintos; donde vecinos del lugar luego de escuchar una 

voz de auxilio femenina se dieron con la sorpresa de un cuerpo tendido en el 

pavimento en total estado inconsciente, con convulsiones, tratándose de la 

pasajera Marcia Stefany García, quien estaba en posición de cúbito dorsal, al 

frente de las viviendas N°158 y L-12 de la Calle Los Jacintos; la misma que luego 

de unos minutos fue conducida por personal de Bomberos al Hospital Essalud 

de Ica ¨Felix Torrealva Gutiérrez¨ donde falleciera al día siguiente, 

encontrándose el celular de la agraviada a la altura del frontis del inmueble 

signado con el N°172 de la primera cuadra de la calle Los Jacintos, esto es a 

unos 15 metros aproximadamente de distancia del lugar de caída de la víctima. 

II. Síntesis de los hechos que motivaron la investigación policial.

Fluye de la investigación que el personal Sub Oficial 1ra. CBP Leonela Antizana, 

Sub Oficial 1ra. CPB Ramos Silva y Mario Mendoza, fueron quienes le dieron los 

primeros auxilios a la occisa MARCIA KARIN STEFANY GARCÍA HERNÁNDEZ, 

habiéndola encontrado en posición cubito dorsal sobre el asfalto, habiendo 

advertido que la menor se encontraba sangrando del oído izquierdo, 

presentando convulsiones, raspados en las manos y en la cadera izquierda, 

asimismo fueron los que condujeron al Hospital Felix Torrealva, donde quedo 

hospitalizada para la atención urgente, donde falleciera al día siguiente.  
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III. Fotocopia de la formalización y continuación de la investigación

preparatoria. 
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IV.Síntesis de la declaración de la víctima y/o agraviado.

No hubo declaración de la agraviada por cuanto falleció el 19 de junio del 2010, 

al día siguiente de ocurrieron los hechos. . 

V.Síntesis de la declaración indagatoria del imputado.

El acusado Edhuen Enrique Huarancca Pariona, quien manifiesta que antes de 

llegar al local de la compañía los Bomberos se habría producido un roce entre 

su moto taxi y auto tico al cual refiere no pudo ver su número de placa de rodaje, 

no obstante haber realizado  una persecución en su contra, por lo que éste en 

vez de seguir la ruta antes indicada, decide seguir al tico e ingresar por la mano 

derecha, entrando por la Calle los jancitos, siendo que instantes antes la víctima 

había sido arrojada por una tercera persona que hasta el momento no ha sido 

posible identificarla, habiéndose producido en la menor golpes de consideración 

que posteriormente le ocasionarían la muerte. 

VI.Principales elementos de convicción de cargo o descargo obtenidos.

Elemento De Cargo: 

1- El Acta de Levantamiento de Cadáver de Marcia Karin Stefany García 

Hernández obrante a fojas 03/05. 

2- El Certificado de Defunción de Marcia Karin Stefany Garcia Hernández 

obrante a fojas 35. 

3- La Partida de nacimiento de Marcia Karin Stefany García Hernández 

obrante a fojas 36. 

4- El Parte de Servicio: Emergencia Médica expedido por la VI Comandancia 

Departamental Ica –Ayacucho del Cuerpo General de Bomberos 

Voluntarios del Perú obrante a fojas 37. 

5- El Certificado Médico Legal N° 004210-VM obrante a fojas 75. 

6- Protocolo de Necropsia N°004210-VM obrante a fojas 76/81. 

7- El acta de recojo de cabello del interior de la moto taxi de placa N°NL-

16814 obrante a fojas 83. 
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8- El acta de Constatación de Peritaje de Daños obrante a fojas 84. 

9- E Peritaje de Daños N°123-DIVTRAN/DEPIAT-PNP-ICA obrante a fojas 

85/86. 

10- Las Declaraciones testimoniales de Eloisa Leonela Antizana Larreategui, 

Ramón Ernesto Silva Mora, Roberto Hernán Flores Fuentes, Julia 

Gonzáles Vda. De Meneses, Blanca Lisset Estrada Orcada, Jessica 

Graciela Pacheco Chonta, María del Pilar Aguilar Rejas.  

Elementos de Descargos: 

 Ninguno. 



13 

VII.Fotocopias de:

VII.1. Acusación Fiscal y/o Requerimiento de Sobreseimiento. 
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VII.2

VII.2  Auto de Enjuiciamiento.
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VIII. Síntesis del juicio oral, actuación y oralización de medios probatorios.

Apertura de la audiencia, interrogatorios. 

Siendo las 03.00 horas del día DIEZ de NOVIEMBRE del año DOS MIL ONCE, 

se constituyen los magistrados del JUZGADO PENAL COLEGIADO DE ICA, de 

la corte superior de justicia de Ica, Dr. Leonardo Cavero Aquije (Director de 

debates), Dra. Mercedes Pareja Centeno y Dra. Tania Peralta Vega y como 

asistente de Audiencias Tatiana Marquina Moreano. Reunidos en la sala de 

audiencias N°01 del Establecimiento Penal Cristo Rey de Cachiche, para 

conocer la audiencia de JUICIO ORAL en el proceso seguido contra EDHUEN 

ENRIQUE HUARANCCA, por la presunta comisión del DELITO CONTRA EL 

PATRIMONIO-ROBO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA CON 

SUBSECUENTE MUERTE, en agravio de MARCIA KARIN STEFANY GARCIA 

HERNANDEZ, el director de debates declara INSTALADA LA AUDIENCIA DE 

JUCIO ORAL. Asimismo, informa que SI existe Actor Civil constituido en autos. 

ALEGATOS DE APERTURA 

La representante del ministerio público procede a exponer sus alegatos 

iniciales; quien explica cómo sucedieron los hechos, los mismos que serán 

demostrados conforme a los medios probatorios que oportunamente fueron 

admitidos por el juzgado, solicitando se le imponga al acusado por el delito 

contra el patrimonio-robo agravado en grado de tentativa con subsecuente 

muerte, 35 años de pena privativa de la libertad, así como por concepto de 

reparación la suma de S/. 50,000.00 nuevos soles. 

La defensa particular de la Actora Civil procede a exponer sus alegatos iniciales, 

señala que durante la secuela del proceso demostrará que el acusado fue la 

persona quien con el propósito de arrebatarle su celular a la agraviada le quito 

la vida, asimismo indica que demostrará que la agraviada no se lanzó de la moto 

en la que se desplazaba como lo que quiere hacer creer el acusado, solicitando 

por concepto de reparación civil trescientos mil dólares americanos. 

La defensa particular del acusado procede a exponer sus alegatos iniciales, 

señala que el acusado fue la persona quien con el propósito de arrebatarle su 

celular a la agraviada le quito la vida, asimismo indica que demostrará que la 
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agraviada no se lanzó de la moto en la que se desplazaba como lo que quiere 

hacer creer el acusado, solicitando por concepto de reparación civil trescientos 

mil dólares americanos. 

INFORMACION DE DERECHOS: 

Culminados los alegatos preliminares, El director de debates hace saber de 

los derechos que tiene el acusado. 

ADMISION O NO DE RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO: 

El acusado no admite los cargos SE CONSIDERA INOCENTE y que VA 

DECLARAR EN JUCIO. 

SOLICITUD DE NUEVA PRUEBA 

El representante del Ministerio Público y la defensa del acusado 

manifestaron que ninguna.  

ACTUACCION PROBATORIA 

EXAMEN DEL ACUSADO EDHUEN ENRIQUE HUARANCCA PARIONA 

Relata los hechos. 

El representante del Ministerio Publico interroga al acusado. 

La defensa de la actora civil interroga al acusado. 

La defensa del acusado procede a interrogar a su defendido. 

La defensa de la actora civil, formula objeción ante la pregunta formulada el 

abogado defensor del acusado, indicando entre otros que la pregunta es 

subjetiva. 

El Señor Juez director de debates declara ha lugar la objeción formulada por 

abogado defensor de la actora civil. 

El magistrado Dra. Pareja procede a realizar preguntas aclaratorias al acusado 

Edhuen Enrique Huarancca Pariona, el mismo que respondió en el acto. 

El magistrado Peralta procede a realizar preguntas aclaratorias al acusado 

Edhuen Enrique Huarancca Pariona, el mismo que respondió en el acto. 
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El Director de Debates DISPONE se continúe con la audiencia en fecha 

VENTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE a horas OCHO Y TREINTA 

DE LA MAÑANA, y dispone la citación de testigos. 

CONTINUACIÓN JUCIO ORAL: 

Siendo las 10:41 horas del día VIERNES VEINTITRES del mes de MAYO del 

año DOS MIL CATORCE, la notificación cursada a la testigo Julia Mercedes 

Flores León, quien dijo, que ha sido válidamente notificado conforme es de verse 

a folios 56 y 57, dejado bajo puerta, por unanimidad, RESUELVE RECESAR 

para la audiencia.  

CONTINUACIÓN JUCIO ORAL: 

Siendo las 08:30 horas del día VEINTIDÓS del mes de NOVIEMBRE del año 

DOS MIL ONCE. 

EXAMEN DE LA TESTIGO JULIA GONZALES DE MENESES 

El representante del Ministerio Público interroga a la testigo. 

La defensa de la actora civil interroga a la testigo. 

La defensa del acusado contrainterroga a la testigo. 

La magistrada Mercedes Pareja Centeno interroga a la testigo. 

La magistrada Tania Peralta Vega interroga a la testigo. 

La defensa de la actora civil procede a formular repreguntas a la testigo, las 

mismas que son respondidas en su integridad. 

El Señor Fiscal procede a efectuar repreguntas a la testigo, las mismas que son 

respondidas por ésta. 

La magistrada Mercedes Pareja Centeno procede a efectuar diversas 

repreguntas a la testigo. 

EXAMEN DEL TESTIGO ROBERTO HERNAN FLORES FUENTES 

El representante del Ministerio Público interroga al testigo. 

La defensa de la actora civil interroga al testigo. 
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La defensa del acusado interroga al testigo. 

La magistrada Mercedes Pareja Centeno interroga al testigo. 

La magistrada Tania Peralta Vega interroga al testigo. 

La defensa del abogado del acusado procede a formular repreguntas a la testigo, 

las mismas que son respondidas en su integridad. 

EXAMEN DE LA TESTIGO EVA ESTEFANI KONG BENDEZU 

El representante del Ministerio Público interroga a la testigo. 

La defensa de la actora civil interroga a la testigo. 

La defensa del acusado interroga a la testigo. 

La magistrada Mercedes Pareja Centeno interroga a la testigo. 

La magistrada Tania Peralta Vega interroga a la testigo. 

El Señor Fiscal deja constancia que el teléfono celular se encuentras en custodia 

en sede Fiscal. 

EXAMEN DE LA TESTIGO MARY DEL PILAR ANCHANTE HERNANDEZ 

El representante del Ministerio Público interroga a la testigo. 

La defensa de la actora civil interroga a la testigo. 

La defensa del acusado interroga a la testigo. 

La magistrada Tania Peralta Vega interroga a la testigo. 

EXAMEN DEL PERITO WALKER ALIAGA SIGUAS 

Exposición breve del contenido de conclusiones del Certificado Médico Legal N° 

004210-VM, de fecha 18 de Junio del 2010. 

El representante del Ministerio Público interroga al Perito. 

La defensa del actor civil efectúa preguntas al testigo el mismo que responde a 

todas. 

La defensa del acusado interroga al Perito. 
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El magistrado Mercedes Pareja Centeno procede a efectuar diversas preguntas 

al testigo el mismo que responde a todas.. 

El representante del Ministerio Público interroga a la testigo. 

La defensa de la actora civil interroga a la testigo. 

La magistrada Tania Peralta Vega interroga a la testigo. 

CONTINUACIÓN JUCIO ORAL: 

Siendo las 10:41 horas del día VIERNES VEINTITRES del mes de MAYO del 

año DOS MIL CATORCE, la notificación cursada a la testigo Julia Mercedes 

Flores León, quien dijo, que ha sido válidamente notificado conforme es de verse 

a folios 56 y 57, dejado bajo puerta, por unanimidad, RESUELVE RECESAR 

para la audiencia.  

CONTINUACIÓN JUCIO ORAL: 

Siendo las 14:30 horas del día PRIMERO del mes de DICIEMBRE del año DOS 

MIL ONCE. 

EXAMEN DE LA TESTIGO JESSICA GRACIELA PACHECO CHONTA 

El representante del Ministerio Público interroga a la testigo. 

La defensa de la actora civil interroga a la testigo. 

La defensa del acusado interroga a la testigo. 

La magistrada Mercedes Pareja Centeno interroga a la testigo. 

La magistrada Tania Peralta Vega interroga a la testigo. 

La defensa de la actora civil procede a formular repreguntas a la testigo, las 

mismas que son respondidas en su integridad. 

EXAMEN DE LA TESTIGO ALEXIS JOSÉ MENESES CARNERO 

El representante del Ministerio Público interroga al testigo. 

La defensa de la actora civil interroga a la testigo. 

La defensa del acusado interroga a la testigo. 

La magistrada Carmen Pareja Centeno interroga a la testigo. 
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El magistrado Leonardo Cavero Aquije interroga a la testigo. 

La defensa de la actora civil procede a formular repreguntas a la testigo, las 

mismas que son respondidas en su integridad. 

EXAMEN DEL PERITO MÉDICO LUIS NICANOR GOMEZ RIOS 

El Director de Debate toma los generales de ley y le toma juramento de ley y se 

le pone a la vista la pericia N°7919-2010 del cual se ratifica en su contenido y 

firma y procede a efectuar una exposición breve y conclusiones del dictamen 

pericial y las operaciones periciales a las que ha llegado. 

El representante del Ministerio Público interroga al Perito. 

La defensa del actor civil efectúa preguntas al perito el mismo que responde a 

todas. 

La defensa del acusado interroga al Perito. 

El magistrado Mercedes Pareja Centeno procede a efectuar diversas preguntas 

al testigo el mismo que responde a todas. 

La magistrada Tania Peralta Vega interroga a la testigo. 

EXAMEN DEL PERITO MÉDICO RICARDO MAXI TERRAZAS BUSTOS 

El Director de Debate toma los generales de ley y le toma juramento de ley y se 

le pone a la vista la pericia de daños N°123 del cual se ratifica en su contenido y 

firma y procede a efectuar una exposición breve y conclusiones del dictamen 

pericial y las operaciones periciales a las que ha llegado. 

El representante del Ministerio Público interroga al Perito. 

La defensa del acusado efectúa preguntas al perito el mismo que responde a 

todas. 

La defensa del actor civil efectúa preguntas al perito el mismo que responde a 

todas. 

El magistrado Mercedes Pareja Centeno procede a efectuar diversas preguntas 

al testigo el mismo que responde a todas. 
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El Fiscal procede a efectuar diversas preguntas al Perito el mismo que responde 

a todas las que se le formula, asimismo se le solicita lea su declaración prestada 

ante sede Fiscal lo que procede a hacer. 

La defensa del actor civil efectúa preguntas al perito el mismo que responde a 

todas. 

La magistrada Mercedes Pareja Centeno interroga a la testigo. 

El representante del Ministerio Público interroga al Perito. 

La magistrada Mercedes Pareja Centeno interroga a la testigo. 

La magistrada Tania Peralta Vega interroga a la testigo. 

CONTINUACIÓN JUCIO ORAL: 

Siendo las 15:00 horas del día TRECE del mes de DICIEMBRE del año DOS 

MIL ONCE. 

Se suspende por inasistencia de los testigos convocados. 

CONTINUACIÓN JUCIO ORAL: 

Siendo las 15:45 horas del día VENTIDÓS del mes de DICIEMBRE del año DOS 

MIL ONCE. 

EXAMEN DE LA TESTIGO PERITO MÉDICO LUIS LOYOLA MANTILLA 

El representante del Ministerio Público interroga al testigo. 

La defensa de la actora civil interroga al testigo. 

La defensa del acusado interroga altestigo. 

CONTINUACIÓN JUCIO ORAL: 

Siendo las 15:20 horas del día SEIS del mes de ENERO del año DOS MIL 

DOCE. 

EXAMEN DE LA TESTIGO PERITO MÉDICO CARLOS PAREDES MATEUS 

El representante del Ministerio Público interroga al testigo. 

La magistrada Mercedes Pareja Centeno interroga al testigo. 
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CONTINUACIÓN JUCIO ORAL: 

Siendo las 14:58 horas del día DIECISEIS del mes de ENERO del año DOS MIL 

DOCE. 

EXAMEN DE LA TESTIGO PERITO MÉDICO JOSÉ FELIX GARRIDO MATTA 

El representante del Ministerio Público interroga al testigo. 

La defensa del actor civil efectúa preguntas al perito el mismo que responde a 

todas. 

La magistrada Tania Peralta Vega interroga al testigo. 

EXAMEN DE LA TESTIGO PERITO PSICOLOGO MAXIMO EFRAÍN PRADA 

AZUERO 

El representante del Ministerio Público interroga al testigo. 

La defensa del actor civil efectúa preguntas al perito el mismo que responde a 

todas. 

La magistrada Mercedes Pareja Centeno interroga al testigo. 

 Oralización De Los Medios Probatorios-Ministerio Público. 

1er. Medio probatorio.- Acta de levantamiento de cadáver de fecha 19 de 

junio del 2010. 

2do. Medio probatorio.- Partida de nacimiento de la occisa Marcia Karin 

Stefany García Hernández. 

3er. Medio probatorio.- Acta de Reconocimiento Fotográfico. 

4to. Medio probatorio.- Croquis de ruta utilizada por el chofer Edhuen 

Huarancca Pariona. 

5to. Medio probatorio.- Las fotografía del vehículo menor moto taxi de placa 

N°16814. 

6to. Medio probatorio.- Epicrisis médica de la víctima Marcia Karin García 

Hernández expedido por el hospital ¨Felix Torrealva Gutietrrez¨. 

7to. Medio probatorio.- Acta de Reconstrucción de los hechos. 
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8to. Medio probatorio.- Las fotografía de la vista fotográfica. 

9to. Medio probatorio.- Inspección Técnica Fiscal con fines de posterior 

reconstrucción virtual en un posible hecho de tránsito o accidente de 

tránsito. 

10to. Medio probatorio.- Reconstrucción virtual de los hechos con relación 

al fallecimiento de la agraviada. 

OTROS MEDIOS DE PRUEBA Y PRUEBA DE OFICIO.-  

El representante del Ministerio Público y la defensa del acusado señalan que 

no. 

En atención a que no hay más medios de prueba que actuarse, el Señor Juez, 

dispone dar por cerrado el debate probatorio. 

ALEGATOS DE CLAUSURA 

En este acto la defensa particular del acusado, manifiesta que no se encuentra 

preparado para oralizar sus alegatos finales, por lo que solicitaría que se recese 

la presente audiencia para otra fecha, al traslado el representante del Ministerio 

Público no objeto lo solicitado por la defensa. 

RECESAR para la audiencia. 

CONTINUACIÓN JUCIO ORAL:  

Siendo las 08:45 horas del día VEINTITRÉS del mes de ENERO del año DOS 

MIL ONCE. 

ALEGATOS DE CLAUSURA 

Representante del Ministerio Público, la defensa del actor civil y la defensa del 

acusado proceden a exponer sus alegatos finales.  

En este estado el Señor Juez da por concluido el Juicio Oral y señala que va 

hacer uso de la facultad que confiere el artículo 392° inciso 2, del Código 

Procesal Penal, suspende la presente audiencia para la liberación Audiencia 

lectura fallo.       

El Juzgado Penal Colegiado de Ica da a conocer sucintamente los considerandos 

que motivaron la decisión de la sentencia mediante Resolución N°5 cuyos 
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argumentos obran en audio y donde por unanimidad, de conformidad con el 

artículo 396° inciso 2 y 399 del Código Procesal Penal, FALLAN:  

CONDENAMOS: Al acusado EDHUEN ENRIQUE HUARANCCA PARIONA, 

como autor del delito contra EL PATRIMONIO, en la modalidad de ROBO 

AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA CON SUBSECUENTE MUERTE, 

ilícito penal tipificado en el artículo 188 y los incisos 4°, 7°, y 8° del  artículo 189 

del Código Penal; en agravio de MARCIA KARIN STEFANY GARCÍA 

HERNÁNDEZ; y como tal se le impone TREINTA Y CINCO AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA; cuyo computo se efectuara una vez que 

sea puesto a disposición de este órgano jurisdiccional e  internado en el 

Establecimiento Penitenciario de Cachiche. 

FIJAMOS: Por concepto de reparación civil la suma de S/.150,000.00 CINCO 

CINCUENTA MIL NUEVOS SOLES que deberá cancelar el acusado a favor de 

los herederos legales de la agraviada Marcia Karin Stefany García Hernández.  
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IX.Fotocopia de la resolución de la sala superior.



55 



56 



57 



58 



59 



60 



61 



62 



63 



64 



65 



66 



67 



68 



69 



70 



71 



72 



73 



74 



75 



76 



77 



78 



79 



80 



81 



82 



83 



84 



85 

X.Fotocopia de la resolución de la Corte Suprema de Justicia del Perú.
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XI.Diez jurisprudencias de los últimos 10 años con indicación de la sumilla de

expedientes que hubieren sido resueltos por el órgano jurisdiccional y 

competente con la indicación del Expediente, su número y el año, del nuevo 

proceso común. 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA

Recurso: Principio de Imputación Recíproca 

Número: 1446-2019. 

Procedencia: Lima 

Sala: Sala Penal Permanente de la Corte Suprema. 

Imputado: Melanio Octavio Baltazar Evaristo 

Delito: Robo agravado. 

Agraviados: Darío Fabio Velarde López y María Cristina Ferradas. 

Decisión: I. NO HABER NULIDAD en la sentencia conformada, del 

veinticinco de abril de dos mil diecinueve (foja 443), emitida por la Primera 

Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de Lima, 

en el extremo que impuso a Melanio Octavio Baltazar Evaristo, como autor 

del delito contra el patrimonio en la modalidad de robo agravado, en agravio 

de Darío Fabio Velarde López y María Cristina Ferradas Martínez, nueve 

años de pena privativa de libertad. 

II. HABER NULIDAD en la referida sentencia en el extremo que impuso al

procesado Yohonatan Cansaya Cañari siete años de pena privativa de 

libertad y, reformándola, le IMPUSIERON como autor del delito contra el 

patrimonio en la modalidad de robo agravado, en agravio de Darío Fabio 

Velarde López y María Cristina Ferradas Martínez, nueve años de pena 

privativa de libertad, que con el descuento de carcelería que viene sufriendo 

desde el quince de agosto de dos mil dieciocho, vencerá el catorce de 

agosto de dos mil veintisiete 

Sumilla: La Sala yerra al imponer penas distintas a los acusados, pues 

el ilícito incriminado fue ejecutado en coautoría, esto significa que se 

trata de un hecho conjunto atribuido a cada uno de los imputados, lo que 

no permite realizar una descomposición fáctica, a fin de realizar 

atribuciones delictivas autónomas (de quién amenaza con el arma de 

fuego, sustrae las pertenencias o espera con el vehículo encendido a fin 

de iniciar la huida). 
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 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA

Sala Penal Transitoria

9 de agosto de 2016

Recurso: Agravio Constitucional.

SENTENCIA DE CASACIÓN N° 363-2015

Procedencia: SANTA

Sala: Corte Superior de Justicia del Santa

Imputado: José Ramírez Mori

Delito: Robo agravado.

Agraviados: KGS Perú S.A.C. y Nestlé Perú S.A.

Decisión: Declarar Infundado el Recurso de Casación.

Fecha: 9 de agosto del 2016.

 

 

 

 

Sumilla: 

La consumación en el delito de Robo Agravado está condicionada a la 

disponibilidad de la cosa sustraída, conforme con lo establecido por la 

Sentencia Plenaria N° 1-2005/DJ-301-A. En el Perú no se admite la 

complicidad posconsumativa, por lo que, aquellas conductas subsumidas en 

esta modalidad de participación no merecen reproche penal. 

Decisión.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de casación por “Indebida 

aplicación de la ley penal”, interpuesto por la defensa técnica del 

sentenciado José Ramírez Mori, en contra de la sentencia de vista expedida 

por la Sala Penal de Apelaciones, de la Corte Superior de Justicia del Santa, 

de veintiséis de marzo de dos mil quince (folios ciento noventa y nueve a 

doscientos doce), que confirmó la sentencia contenida en la resolución 

número cinco de cuatro de setiembre de dos mil catorce, por lo que condenó 

a don José Ramírez Mori, por la comisión del delito contra el patrimonio, en 

la modalidad de robo agravado, en perjuicio de las empresas de transportes 

KSG Perú S.A.C. y Nestlé Perú S.A:, le impuso doce años de pena privativa 

de libertad y fijó en quinientos nuevos soles el monto que por concepto de 

reparación civil pagará a favor de cada uno de los agraviados. 
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 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA

Sala Penal Permanente  

CASACIÓN N° 335 – 2015. 

DEL SANTA. 

Lima, primero de junio de dos mil dieciséis. 

Sumilla: La inaplicación de la pena conminada en el tipo penal previsto en 

el artículo 173°, inciso 2, del Código Penal, vía control difuso de la ley, es 

compatible con la Constitución, para ello debe realizarse el test de 

proporcionalidad, con sus tres subprincipios: de idoneidad, de 

necesidad y de proporcionalidad en sentido estricto. 

De igual modo, la inaplicación de la prohibición contenida en el artículo 22°, 

segundo párrafo, del Código Penal, vía control difuso, para los delitos 

sexuales, también es compatible con la Constitución. Para la graduación 

de la pena concreta a imponerse al procesado, en caso de inaplicación de 

la pena conminada del tipo penal respectivo, debe acudirse al artículo 29° 

del Código Penal. Para la individualización judicial de la pena a los autores 

o partícipes que al momento de los hechos contaban entre 18 y 21 años de

edad, se tendrán en cuenta, entre otros factores: 

i) Ausencia de violencia o amenaza contra el sujeto pasivo para el acceso

carnal; 

ii) Proximidad de la edad de la agraviada a los catorce años de edad;

iii) Afectación psicológica mínima del sujeto pasivo; y

iv) Diferencia etérea entre la víctima y el sujeto activo del delito.

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA

Sala Penal Permanente

 Materia: Robo agravado 

 Fecha de Resolución: 12 de Agosto de 2016 

 Casación N° 328-2016, JUNIN 
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  Emisor: Sala Penal Permanente 

 Sumilla: 

 INADMISIBLE  el recurso de casación interpuesto por la defensa técnica 

de la imputada Elizabeth Espeza Angulo, contra el auto de vista -

resolución número nueve- de fecha veinte de enero de dos mil dieciséis, 

emitida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Junín, 

que por mayoría confirmó la resolución número de fecha diecinueve de 

noviembre de dos mil quince, que declaró improcedente el pedido de 

Tutela de Derechos peticionado por a imputada y otras, en la 

investigación preparatoria que se le sigue por el presunto delito de robo 

agravado, en agravio de Luis Sacramentos Zubiale y otros. 

Hacer que la víctima ingiera drogas subrepticiamente constituye de por sí 

un acto de violencia, en el sentido que disminuye la capacidad de 

resistencia del agente pasivo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

 Sala Penal Transitoria 

 Materia: Robo 

 Fecha de Resolución: 12 de Septiembre de 2016 

 Recurso de Nulidad N°: 3443-2014-Lima 

 Emisor: Sala Penal Transitoria 

 Sumilla: 

“La reparación civil, de naturaleza jurídico –civil, se rige por los 

principios dispositivos y de congruencia. En tal virtud, su monto es 

fijado en la acusación fiscal y su titularidad es asumida por el fiscal, 

siempre que no exista en el proceso parte civil apersonada que la 

cuestione”. 
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 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA

Primera Sala Penal Transitoria 

R.N. N° 330-2017 

Lima Norte 

Sumilla. - Determinación de la complicidad secundaria. - La complicidad 

secundaria se determina en relación a la característica no esencial del 

aporte del agente para la comisión del delito. 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA

Sala Penal Permanente 

R.N. N° 88-2016 

Lima Este 

Sumilla. - Robo Agravado: a) Se ha formado convicción acerca de la 

culpabilidad del procesado, para lo cual, se ha ponderado la estructura 

probatoria de la declaración del testigo – víctima, de conformidad con el 

Acuerdo Plenario número 02-2005/CJ-116, del treinta de setiembre de 

dos mil cinco; b) La pena impuesta es proporcional con el injusto y la 

responsabilidad por el hecho. La reparación civil se ajusta al Principio del 

Daño Causado. 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA

Segunda Sala Penal Transitoria 

R.N. N° 502-2017 

Callao 
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Sumilla. - Se ha logrado probar la responsabilidad penal del acusado, 

más allá de toda duda razonable. De este modo se ha destruido la 

presunción de inocencia de la que se encontraba premunido. 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA

Segunda Sala Penal Transitoria 

R.N. N° 2316-2015 

Lima 

Sumilla.- Es evidente que por la forma y circunstancias en que fue 

detenido el sentenciado por la policía y siguiendo la lógica criminal este 

pretenda deshacerse de todo aquello que lo vincule con el hecho delictivo, 

para el caso, de los quinientos soles y el celular de la agraviada, siendo 

la oportunidad para ello cuando se produjo la persecución al sentenciado 

–persecución aceptada tanto por el acusado y agraviada–, con un margen

de tiempo suficiente como para desaparecer lo robado y los medios 

utilizado para ese fin, si tenemos en cuenta que las reglas de la 

experiencia común y el entendimiento humano así lo demuestran. 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA

Primera Sala Penal Transitoria  

CASACIÓN N° 541 - 2015. 

LAMBAYEQUE. 

Lima, Lima, veintisiete de febrero de dos mil diecisiete 



94 

Sumilla. - La prohibición de volver a valorar prueba personal en 

segunda instancia no resulta absoluta puesto que esta se puede llevar 

a cabo si fue entendida con error, si la narración no es lo 

suficientemente clara o, que haya sido desvirtuada por pruebas 

practicadas en segunda instancia. 

XII.Diez doctrinas actualizadas comentadas (utilizar el estilo APA último), en

las doctrinas citadas deben figurar el comentario personal de éstas. 

 LA AGRAVANTE DURANTE LA NOCHE EN EL DELITO DE ROBO.

En un nuevo pronunciamiento, la Corte Suprema ha interpretado la 

agravante “durante la noche” en el delito de robo. Así, ha establecido que 

lo más importante es entenderlo desde una perspectiva cronológica-

astronómica de modo que se entienda por “noche” al momento del día 

que inicia con la ausencia de luz solar, es decir, cuando esta no ilumina 

una parte del globo, lo que implica que hay una parte que sí se encuentra 

iluminada. (VEGA, 2017, p.189) 

COMENTARIO: 

Al respecto considero que el desarrollo conceptual realizado sobre el 

agravante de la noche que está relacionada con la luz solar, la considero 

que no es completa, ya que en el delito de robo la circunstancia agravante 

implica mayor ventaja del agente frente a su víctima; no se ha tenido en 

consideración que en la noche existe poca afluencia y circulación de 

personas a pesar de existir el alumbrado público; circunstancia que es 

aprovechada por el agente para cometer el ilícito penal. Pero considerar 

la agravante del delito de robo solamente teniendo como característica la 

luz solar me parece que no abarca la realidad de los hechos y estadísticas 

de tal delito en nuestra sociedad. 
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 EL MOMENTO DE LA CONSUMACIÓN DEL DELITO DE ROBO

AGRAVADO.

Según UGAZ (2005). Nos dice al respecto: “El potencial de disposición 

que define el apoderamiento debe estar determinado por la posibilidad de 

conducirse como dueño de la cosa, actitud que asume quien toma una 

decisión sobre el futuro inmediato de ésta aún en el acto mismo de la 

huida”. (p.315) 

COMENTARIO: 

Al respecto considero que el autor esta acertado en su apreciación ya que 

ya a pesar de que se dio el apoderamiento de la cosa por parte del agente 

y este es perseguido inmediatamente por su acción ilícita tiene la 

posibilidad de disponerlo, sea destruyéndolo o esconderlo; lo cual 

constituye la libre voluntad del agente frente a la cosa, por lo que en este 

contexto nos encontramos frente a la consumación del delito de robo 

agravado.    

 DEFINICIÓN DEL DELITO DE ROBO AGRAVADO.

PEÑA CABRERA FREYRE señala “(…) el robo es un delito que atenta 

contra el patrimonio, concretamente los derechos reales amparados en el 

ordenamiento jurídico, cuya sustantividad radica en la forma o, mejor 

dicho los medios que emplea el agente para apoderarse del bien mueble, 

esto es la violencia y/o la amenaza de peligro inminente para la vida e 

integridad física del sujeto pasivo de la acción típica”. 

Comentario: 

Este delito contra el patrimonio que es materia del presente proceso se 

distingue del hurto por la presencia de medios comisivos como la violencia 

o amenaza contra la persona, lo que determina su carácter pluriofensivo,

y por lo tanto, su mayor gravedad. En este caso, la agraviada presenta 

lesiones que serían la muestra la violencia ejercida cuando fue despojada 

de sus pertenencias. 
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 ROBO AGRAVADO.

TELLO VILLANUEVA señala “Teniendo en cuenta el nomen iuris de esta 

figura agravada, se entiende que previamente debe verificarse la 

concurrencia de los elementos objetivos y subjetivos del tipo básico (robo 

simple), aso contrario no existe robo agravado”.  

Comentario: 

La configuración del delito de robo agravado se presenta cuando se 

suman a los elementos del tipo básico, circunstancias agravantes, como 

en este caso, el concurso de dos o más sujetos. La pluralidad de sujetos 

en la comisión del delito determina que la parte agraviada se encuentre 

en un estado de indefensión. 

 ROBO AGRAVADO CON CONCURSO DE DOS O MÁS

PERSONAS.

PAREDES INFANZÓN indica “Esta agravante se fundamenta en la 

situación de desventaja y/o indefensión que se encuentra la víctima frente 

a los sujetos activos del delito (dos o más personas), elevándose el peligro 

de daño sobre su integridad física (lesiones leves, lesiones graves e 

incluso la muerte), por cuanto se incrementa el poder ofensivo de la 

agresión”. 

Comentario: 

La agraviada en el presente caso indica que fueron tres sujetos los que 

participaron del hecho, se trata de una situación de codelincuencia, esto 

es, de acuerdo común y ejecución conjunta del delito. 

 TEORÍA DEL DELITO.

Al respecto Muñoz y García (2002) señalaron que “la teoría del delito 

es un sistema de hipótesis que exponen, a partir de una determinada 

tendencia dogmática, cuáles son los elementos que hacen posible o 
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no la aplicación de una consecuencia jurídico penal a una acción 

humana” (p. 203). 

COMENTARIO: 

Según los investigadores es importante que para realizar un análisis de la 

teoría del delito se tiene que partir de un sistema del pensamiento jurídico 

que se da por cierto; que constituye la interpretación del dogma. En nuestro 

sistema normativo sustantivo penal; dicho pensamiento dogmático se 

encuentra en la Ley penal, la cual constituye e inspira la evolución 

normativa penal; siendo trascendental que dicho trabajo de interpretación 

debe ser en estricta aplicación de la razón y debidamente organizada como 

todo un sistema. 

 CONCEPTUALIZACIÓN DE ACCIÓN.

El doctrinario Welzel (1987) en relación al concepto de Acción nos dice: 

“Acción es la conducta voluntaria que consiste en un movimiento del 

organismo destinado a producir cierto cambio, o la posibilidad, en el exterior 

del mundo, de vulnerar una norma prohibitiva que está dirigida a un fin u 

objetivo” (p. 53). 

 COMENTARIO: 

Según lo desarrollado por el investigador, deja en claro que la conducta de 

la persona que vulnera la norma penal tiene que ser plenamente voluntaria; 

es decir tiene que tener conciencia y voluntad de que el hecho que va a 

ejecutar constituye delito y no le importan transgredir el sistema normativo 

penal; caso contrario si es involuntaria estaría fuera de la esfera de 

persecución de ius punendi del estado; asimismo se tiene que dar la 

exteriorización y materialización de tal hecho criminal y que cause agravio 

al bien jurídico protegido. 
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 DELITO DE ROBO AGRAVADO A MANO ARMADA.

Para Gálvez, T. y Delgado, W. (2011) “Evaluar la agravante a mano 

armada, lo relevante no es la peligrosidad objetiva real que se crea para la 

vida o la integridad física de la víctima con el uso de armas, sino la eficacia 

que produce el arma al ser ejercida de manera amenazante o violenta para 

anular o disminuir la voluntad de la víctima y/o de los terceros con la 

finalidad de lograr su propósito delictivo- sustracción o apoderamiento de 

bienes” (p.780). 

Comentario: 

Teniendo en consideración la doctrina antes indicada y el IX Pleno 

Jurisdiccional de las Salas Penales de la Corte Suprema, las armas 

aparentes (juguete) o simuladas (fogueo) deben ser consideradas como 

parte de la agravante mano armada en el delito de Robo, siempre que la 

utilización de estas genere u efecto intimidatorio en la víctima y producto 

de ello se genere un apoderamiento o sustracción de un bien mueble de 

propiedad de la víctima. 

 ROBO AGRAVADO CON ARMAS APARENTES O SIMULADAS

INIDÓNEAS.

Según Villa, J. (2010). “Señala que este tipo de armas no constituyen 

propiamente un arma debido a que resultan ser inidóneas”. (p.73). 

Comentario: 

No comparto lo señalado por el doctrinario por cuanto este tipo de objetos, 

sean aparentes o simuladas, producen un efecto intimidatorio en la víctima 

y en terceros que pudieran acudir en su defensa. Siendo ello así, estas 

armas sí se configurarían dentro de la agravante, debido a que la víctima 

se siente amenazada y violentada al momento en que el autor le sustrae 

sus bienes; esta arma debe generarle una amenaza o violencia que anule 

o haga disminuir su voluntad de defender sus bienes objeto de sustracción

o apoderamiento por parte del victimario.
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 ROBO AGRAVADO PRODUCIDO POR ORGANIZACIÓN CRIMINAL.

Según Reátegui, J. (2013) nos dice: “El último párrafo del artículo 189° del 

Código Penal, es el que quizá tenga mucha controversia en nuestro 

Sistema penal, por el tema de la aplicación de la ley penal en el tiempo, 

precisamente por las sucesivas modificaciones legales que ha tenido desde 

el nacimiento del Código Penal en el año 1991, teniendo siempre como 

circunstancias agravantes dos situaciones concretas: -organizaciones y 

bandas delictivas- y el –concurso con el delito de lesiones corporales” 

(p.85). 

Comentario: 

Aquí tenemos que tener presente que al legislador lo único que lo motive 

era sancionar de manera drástica –cadena perpetua- el conjunto de 

personas físicas, más o menos organizadas y duraderas en el tiempo 

dedicadas al delito de robo, teniendo como objetivo el legislador, un claro 

norte de la eficiencia político criminal en función a la durez de las penas 

conminadas, porque la pena para este delito agravado es de “cadena 

perpetua”. 

XIII. Síntesis analítica del trámite procesal. Sistema procesal penal acusatorio.

El proceso común, establecido en el Nuevo Código Procesal Peruano (en 

adelante NCPP), se encuentra organizado de manera secuencial en las 

siguientes etapas: Investigación preparatoria (que incluye las diligencias 

preliminares), la Etapa Intermedia o el control de acusación y el Enjuiciamiento 

o Juicio oral.

Es por ello que el Estado a través del Poder Judicial ejerciendo el jus puniendi 

para sentenciar a un acusado por cualquier delito, se debe probar en juicio su 

responsabilidad penal, como sucedió en el presente caso, con las garantías de 

un debido proceso. 

Siendo que en el presente proceso el procesado ejerció su defensa la cual lo 

ejerció a través de un abogado particular designado libremente por él, los 

plazos de la investigación y juzgamiento se cumplieron rigorosamente conforme 
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al Código Procesal Penal, se cumplieron con los presupuestos procesales del 

artículo 268° y siguiente del Código Procesal Penal para dictar prisión 

preventiva 

HECHOS DE FORMA 

INVESTIGACION PREPARATORIA 

La etapa de la investigación preparatoria se encuentra destinada a verificar la 

concurrencia de las evidencias necesarias respecto de la ocurrencia de un 

hecho delictivo y de sus posibles autores o cómplices, a efectos de sostener 

una acusación o desestimar ella, o en palabras del propio código, a "reunir los 

elementos de convicción, de cargo y de descargo, que permitan al fiscal decidir 

si formula o no acusación y, en su caso, al imputado preparar su defensa"  

En el presente caso no se han presentado hechos ilegales o atípicos. 

  ETAPA INTERMEDIA 

En la etapa intermedia, permite abrir o no la puerta del juicio oral; es una 

audiencia de preparación y saneamiento, en donde se discutirá si en efecto 

existe una "causa probable" que amerite ser sometida al debate probatorio del 

juicio oral. 

En el presente caso se cumplió con la imputación suficiente. 

Asimismo, en la Etapa Intermedia se cumplió con el Control de Acusación, del 

Saneamiento Procesal y así pasó el caso a la Etapa de Juzgamiento. 

ETAPA DE JUZGAMIENTO 

El juicio oral, que constituye la etapa propiamente de juzgamiento, donde bajo 

los principios de inmediación, contradicción, concentración, oralidad 

y publicidad se actuarán todos los medios de prueba admitidos por las partes, 

para su respectivo debate en el plenario y posterior valoración por la judicatura, 

unipersonal o colegiada, de tal manera que las mismas concluyen con la 

sentencia condenatoria o absolutoria. 

En el presente proceso específicamente en la Etapa de Juzgamiento si se 

cumplió con las fases de dicha etapa, es decir la fase inicial, fase probatoria y 

fase final, todo ello bajo la vigencia de los principios del juzgamiento, 
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concentración de los actos de juicio e identidad física del juzgador y presencia 

obligatoria del imputado y su defensor. 

El Recurso de Casación interpuesto por la defensa del acusado Edhuen 

Enrique Huarancca Pariona, se ha presentado dentro del plazo de ley y con las 

formalidades que establece el artículo 405° del Código Procesal Penal. 

Asimismo se advierte que ha cumplido con invocar como causal lo previsto en 

el artículo 429° incisos 1) y 2); inciso 4) del artículo 427 del Código Procesal 

penal; e incisos 3) y 5) del artículo 139 de la Constitución Política del Estado; 

siendo que la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia Declaro 

INADMISIBLE el Recurso de casación. 

El proceso instaurado contra el procesado, se desarrolló conforme a las 

garantías preceptuadas en la Constitución Política del Perú, asimismo de las 

garantías preceptúales en el Código Procesal Penal. 

XIV. Opinión analítica del tratamiento del asunto sub-materia (personal).

El robo agravado se configura a partir de los elementos típicos requeridos para 

el robo simple, esto es, la sustracción de bienes muebles, el uso de violencia o 

amenaza como medios comisivos, el apoderamiento de dichos bienes que son 

ajeno; para sumar circunstancias agravantes previstas en el artículo 189° del 

Código Penal. 

En este caso, la circunstancia agravante que se toma en consideración en el 

presente caso por cuanto se configuro la modalidad de Robo Agravado en grado 

de tentativa con subsecuente muerte. 

El acusado Edhuen Enrique Huarancca Pariona, en autos manifestó que antes 

de llegar al local de la compañía los Bomberos se habría producido un roce entre 

su moto taxi y auto tico al cual refiere no pudo ver su número de placa de rodaje, 

no obstante haber realizado  una persecución en su contra, por lo que éste en 

vez de seguir la ruta antes indicada, decide seguir al tico e ingresar por la mano 

derecha, entrando por la Calle los jancitos, siendo que instantes antes la víctima 

había sido arrojada por una tercera persona que hasta el momento no ha sido 

posible identificarla, habiéndose producido en la menor golpes de consideración 

que posteriormente le ocasionarían la muerte. Dicha versión fue contrastada en 
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base a los testigos que declararon en el Juicio oral, es por ello que la 

responsabilidad del imputado fue acreditada. Pese a lo indicado, la Sala Penal 

Superior expidió una sentencia condenatoria imponiendo treinta y cinco años de 

pena privativa de libertad y ciento cincuenta mil soles de reparación civil. 

Ante el recurso de casación interpuesto por el sentenciado, la Sala Penal 

Suprema lo declara inadmisible.  

Por lo expuesto, estoy de acuerdo con la decisión de la Sala Penal de Ica, porque 

el procesado no pudo acreditar su no responsabilidad penal. 
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I. Síntesis de la demanda 

Con escrito del 06 de Junio del 2012, en el Décimo Sexto Juzgado de 

Familia de Lima, don Roberto Aldo SALAZAR CASTILLO, interpone 

demanda vía proceso de conocimiento, contra don Benjamín MANRIQUE 

VALENZUELA, y contra doña Itza CASTILLO MENDOZA solicitando la 

Nulidad del Matrimonio celebrado entre la señora madre Itza Castillo 

Mendoza con Benjamín Manrique Valenzuela. 

El demandante toma conocimiento que su señora madre Itza Castillo 

Mendoza contrajo matrimonio con Benjamín Manrique Valenzuela el 12 

de junio de 1998, ante la Municipalidad Distrital de Lurigancho- Chosica, 

Provincia y Departamento de Lima, conforme del acta de matrimonio 

anexa en la demanda. 

Que, en dicha fecha su señora madre aún se encontraba casada con su 

padre Don Roberto Salazar Napa, habiendo obtenido su divorcio 

mediante Resolución Judicial (D.S.J.F.L) de fecha 03 de noviembre del 

2003. 

Ampara su demanda con artículos 274, 279, y 281 del Código Civil; e 

inciso 5 del art. 475 del (C.P.C.). 
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II. Auto Admisorio de la Demanda

II.1 Fotocopia del auto admisorio de la demanda
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III.  Síntesis de la contestación de la Demanda – Tachas – Excepciones

LETICIA MERCY SILVA CHAVEZ, Fiscal Provincial Titular de la Décimo 

Sexta Fiscalía de Familia de Lima, a través del escrito de fecha 04 de julio 

de 2012, contesta la demanda interpuesta por Roberto Aldo SALAZAR 

CASTILLO, contra don Benjamín MANRIQUE VALENZUELA, y contra 

doña Itza CASTILLO MENDOZA sobre NULIDAD DE MATRIMONIO. 

Fundamentos de hecho y derecho 

Que, el recurrente señala que tomó conocimiento que su señora madre 

Itza Castillo Mendoza contrajo matrimonio con Benjamín Manrique 

Valenzuela el 12 de junio de 1998, ante la Municipalidad Distrital de 

Lurigancho - Chosica, Lima, Lima, conforme acta anexa a demanda. 

Agrega que en dicha fecha, doña Itza CASTILLOMENDOZA, aún estaba 

casada con Don Roberto Salazar Napa, obteniendo su divorcio el 03 de 

noviembre del 2003. 

El demandante debe acreditar, que su demanda fue interpuesta “dentro 

del plazo de 1 año, desde el día que tomó conocimiento del matrimonio 

inválido”, para determinar si su derecho se encuentra expedito o ha 

caducado, de acuerdo al inciso 3° del numeral 274 del Código Civil, lo 

que deberá ser aclarado en el proceso. 

El 16 de julio del 2012, la demandada Itza CASTILLO MENDOZA 

contesta la demanda formulando allanamiento a la pretensión del actor.  

Con resolución N°03 del 20 de julio del 2012 SE RESUELVE LA 

IMPROCEDENCIA AL ALLANAMIENTO; de conformidad con el inciso 5) 

del artículo 332º del Código Procesal Civil. 
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IV. Fotocopia (s) de recaudo (s) y principales medios probatorios
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V. Síntesis del auto de saneamiento 

Con Resolución número CUATRO emitida el 20 de agosto del año dos 

mil doce, el (16°.J.F.L.), ordena declarar en REBELDÍA al demandado 

Benjamín MANRIQUE VALENZUELA y no habiendo excepciones, 

defensas previas, ni elementos de otra naturaleza que afecten la existente 

relación jurídico procesal y, establecidos los presupuestos y las 

condiciones de la acción DECLARA SANEADO EL PROCESO, en 

consecuencia, conforme lo establecido por el art. 468 del (C.P.C.) 

cumplan ambas partes con presentar su propuesta en relación a los 

puntos controvertidos, máximo al tercer día de notificados, bajo 

apercibimiento de ser fijados por el Juzgado. 

VI. Fijación de Puntos Controvertidos

Por medio de resolución N°06 del cuatro de octubre del dos mil doce, en 

concordancia con el artículo 468° del Código Procesal Civil modificado por 

el Decreto Legislativo 1070, se procede a la fijación de los mismos en los 

términos siguientes: 

Uno: Determinar si el matrimonio contraído por los co demandados se 

encuentra afectado por nulidad insubsanable en razón de que se habría 

contraído en vigencia de un vínculo matrimonial anterior. 

Dos: Establecer si ha operado la caducidad del derecho de acción. 

Y continuando con el proceso se Reprograma y convoca a las partes a la 

audiencia de pruebas para el día 06 de marzo del 2013 a las 11:00 a.m. 

debiendo concurrir las partes bajo apercibimiento de declararse la 

conclusión del proceso en caso de inasistencia. 
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VII. Síntesis de la audiencia conciliatoria*(solo en alimentos)

En la presente controversia Nulidad de Matrimonio, no corresponde la 

Audiencia de Conciliación, de conformidad a las modificaciones 

implementadas al C.P.C. mediante Decreto Legislativo N° 1070 que 

modifica la Ley N° 26872. Ley de conciliación (26/06/08). 

VIII. Síntesis de la audiencia de pruebas*

- Realizada el seis de marzo del dos mil trece, en el Décimo Sexto 

Juzgado de Familia de Lima dirigida por el Juez a cargo, con la 

participación de las partes procesales. 

- En cuanto a la Actuación de medios probatorios: Se tuvo por actuado 

los documentos de forma inmediata. 

- Se tomó la declaración de parte de la Codemandada Itza Castillo 

Mendoza, del Codemandado Benjamín Manrique Valenzuela, y del 

demandante Roberto Aldo Salazar Castillo. 

- Con lo que terminó, concediendo a los abogados el plazo de cinco días 

para la presentación de los alegatos de ley. 

IX. Alegatos (Proceso de Conocimiento)

- Con escrito de fecha doce de marzo del dos mil trece, el Codemandado 

Benjamín Manrique Valenzuela formuló sus alegatos por escrito. 

- Con escrito del catorce de marzo del dos mil trece, el demandante 

Roberto Aldo Salazar Castillo formuló sus alegatos por escrito. 
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X. Fotocopia de la sentencia del juez especializado. 
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XI. Síntesis de la Apelación de Sentencia

A través de escrito de fecha 29 de mayo de 2013, el codemandado 

Benjamin Manrique Valenzuela interpone recurso de apelación contra la 

Resolución N° 10 de fecha 02 de mayo del 2013 (Sentencia), en mérito 

de las siguientes consideraciones: 

- Que, existe error de hecho y de derecho desde el considerando sétimo 

al décimo segundo de la resolución apelada, toda vez que el A-quo ha 

efectuado una errónea interpretación sistemática del artículo 274° 

inciso 3° del Código Civil, con el artículo 275° del citado código, ya que 

en el primero, está referido al beneficio que otorga la ley al cónyuge 

inocente, que ha procedido de buena fé, para que pueda interponer la 

demanda dentro del plazo de un año en que tuvo conocimiento del 

matrimonio anterior, este beneficio se debe otorgar en el presente caso 

al recurrente por cuanto al momento de celebrar el matrimonio el 12 de 

junio de 1998 ante la Municipalidad Distrital de Lurigancho – Chosica, 

el suscrito actuó de buena fé, al ignorar el estado de casada de  Itza 

Castillo Mendoza con Roberto Salazar Napa y conforme a lo que obra 

en autos, se divorció el 03 de noviembre del 2003 emitida por el 

Décimo Sexto Juzgado de Familia de Lima, por lo que es aplicable que 

quién sólo puede interponer la demanda de Nulidad de Acto Jurídico 

es el suscrito y no otra persona. 

- La Judicatura comete error al indicar que la demanda ha sido 

presentada dentro del plazo de ley; lo cual es un írrito jurídico, ya que 

el plazo fijado en el inciso 3° del artículo 274 del Código Civil, es 

solamente para el suscrito, en consecuencia se debe declarar 

improcedente la demanda. 

- El segundo agravio causado, es la transgresión del principio de 

legalidad y del debido proceso, así como la vinculación de las 

formalidades, establecidas en el articulo I y IX del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil, que la Judicatura no ha aplicado debidamente 

los artículos pertinentes, lo que ha traído como consecuencia, el 

perjuicio, que se ampare la presente demanda, vulnerando los 

derechos que le faculta de solicitar la nulidad del matrimonio, cuando 

no corresponde por quien lo ha planteado.  
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XII.  Fotocopia de la revisión de la sentencia de la Sala Especializada de

la Corte Superior.
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XIII. Síntesis del Recurso de Casación

El demandante Roberto Aldo Salazar Castillo, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 384, 385 y demás pertinentes del (C.P.C.), 

procede a interponer Recurso de Casación contra la Resolución de Vista 

N°03 el veinticuatro de octubre del año dos mil trece, en mérito a los 

fundamentos jurídicos siguientes: 

 La contravención de las normas que garantizan el derecho a un

debido proceso e inaplicación de una norma de derecho.

 La aplicación indebida de una norma de derecho material.

El demandante señala que la acción de nulidad puede ser interpuesta por 

cuantos detenten en ella un interés legítimo y actual, conforme lo 

establece el artículo 275 del Código Civil, es así que el recurrente al ser 

hijo y heredero de la codemandada, y en aras de salvaguardar sus 

derechos reales está facultado para interponer la presente demanda, ya 

que el matrimonio materia de nulidad está afectado por un vicio 

insubsanable dada la existencia de un matrimonio anterior; sin embargo 

el Ad quem señala indebidamente que en el presente proceso, sólo es de 

aplicación lo dispuesto en el artículo 274, inciso 3, del Código Civil, pues 

indica que únicamente pueden interponer la presente acción el casado 

y/o el segundo cónyuge del bígamo, lesionándose su derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva y la vulneración del debido proceso al indicar que 

el recurrente no tiene legítimo interés para interponer la presente acción. 
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XIV. Fotocopia de la sentencia de la Corte Suprema: Casación o

sentencia (Acción de Agravio Constitucional), si fuera el caso. 
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XV.  Diez jurisprudencias de los últimos diez años con indicación de la

sumilla de expedientes que hubieren sido resueltos por el órgano

jurisdiccional competente con la del expediente su número y año.

A. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

CAS. Nº 53-2016 
 ICA. 
Nulidad de Matrimonio. 

Sumilla: En cuanto al matrimonio del casado, (...), hay que diferenciar si el 

primer matrimonio está o no vigente. Si el primer matrimonio del bígamo no 

está vigente, se ha extinguido por muerte del primer cónyuge del bígamo o 

porque este primer matrimonio se ha invalidado o disuelto por divorcio 

(artículo 274 inciso 3), solo el segundo cónyuge del bígamo tiene derecho 

de acción para demandar la invalidación del matrimonio, la cual no se 

transmite a los herederos, pero estos pueden continuar la iniciada por su 

causante.  

Lima, dieciséis de mayo de dos mil diecisiete. 

B. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
SALA CIVIL TRANSITORIA 

CASACIÓN 1027-2015, LIMA 

Nulidad de Matrimonio. 

SUMILLA: el presente caso, abarca uno de familias de doble vínculo, 

esto es, “los casos en los que se forma una familia, sin una disolución 

anterior de un matrimonio que vincula todavía a uno de los padres de 

"...La nulidad del matrimonio del casado no opera ipso iure, sino que requiere ser 

declarado mediante sentencia judicial dictada en un proceso con ese fin específico, 

promovido por algunas de las personas legitimadas para ello o que el Juez lo declare 

de oficio cuando el primer matrimonio está vigente y la nulidad es manifiesta. En tal 

sentido, del tenor del texto legal referido, se infiere que la legitimidad para accionar 

la invalidez del matrimonio, recae en el Segundo cónyuge del bígamo. 
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estos hijos, que han sido considerados hasta hace poco tiempo adulterinos. 

(…) el problema principal es la falta de disolución de un matrimonio 

precedente que todavía vincula a una parte de la familia; bien porque esta 

se encuentra vigente ante la legislación nacional que no permite el divorcio, 

o bien porque no ha podido llevarlo a cabo”.

Lima, veintiocho de marzo de dos mil dieciséis. 

C. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

Sala Civil Permanente 

CAS. Nº 362-2017 

Piura. 

Nulidad de Matrimonio. 

SUMILLA: : No se puede aplicar el último párrafo del inciso 3 del 

artículo 274 del código civil, de mantener vigente el segundo 

matrimonio, a razón de no existir acuerdo de voluntades entre las 

partes, configurándose por tanto, la nulidad del matrimonio del 

casado. . 

Lima, once de mayo del año dos mil diez. 

Que, ante esta situación, si bien es cierto, el causante Óscar Cabello Vila a pesar 

de haber tenido la posibilidad de plantear la demanda de divorcio de Saturnina 

Arellano Marturel de Cabello en su oportunidad, no lo hizo, prefiriendo actuar 

ilegalmente contrayendo posteriores nupcias. Sin embargo, tal como lo ha 

señalado la Sala Superior, respecto a Zoila Luz Robles Jiménez no se ha logrado 

acreditar la mala fe, sino que por el contrario esta se presume y que al ser una 

presunción iuris tantum, solo  mediante medios probatorios puede ser desvirtuada, 

lo que no ha ocurrido en autos, pues la demandante no ha presentado medio 

probatorio idóneo a fin de lograrlo, es por ello que queda determinado que Zoila 

Luz Robles Jiménez al momento de contraer nupcias con Óscar Cabello Vila, no 

sabía que este tenía algún impedimento recogido en el Código Civil.  
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D. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP N.° 02302-2014-PHC/TC 

CUSCO 

Demanda de Habeas Corpus.  

SUMILLA:  Declarar Fundada la demanda de habeas corpus al 

haberse acreditado la vulneración del derecho a la motivación de las 

resoluciones judiciales, en conexidad con el derecho a tener una familia 

de los menores A. H. M. y C. A. H. M. y el derecho de éstos a su libertad 

ambulatoria, debiendo obrarse además conforme a lo expuesto en el 

fundamento 20 de la presente  

sentencia. 

Se tiene acreditado que la demandada Mónica Cecilia Izquierdo Rubio 

contrajo matrimonio con el señor Martín Brendson Leig ante la 

Municipalidad Provincial de Piura, con fecha tres de agosto de dos mil 

doce, es decir, cuando ya se había cancelado el Acta de Defunción de 

Héctor José Sandoval Núñez y, por consiguiente, ya se había 

producido el reconocimiento de existencia de la persona mencionada. 

La materia Jurídica en Debate radica en determinar si se puede aplicar 

el último párrafo del inciso 3 del artículo 274 del Código Civil, teniendo 

en cuenta que no existe acuerdo entre las partes mantenerlo vigente; 

por tanto, resulta inoficioso determinar hasta qué momento estuvo 

vigente el primer matrimonio y la validez del segundo, ello atendiendo 

a que el segundo matrimonio se celebró cuando el Acta de Defunción 

de Héctor José Sandoval Núñez había sido cancelado. 
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Lima, treinta de mayo del dos mil diecisiete 

E. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

Sala Civil Transitoria 

Casación N° 1187-2014, Lima 

Nulidad de Matrimonio 

SUMILLA: No se puede fundar demanda de nulidad de matrimonio 

en un interés futuro o meramente expectaticio. 

Lima, Treinta y Uno de Julio del dos mil catorce. 

El objeto de la demanda es que se declare la nulidad de la sentencia de 

fecha 17 de enero de 2014, a través de la cual el Juzgado Mixto de 

Quispicanchi de la Corte Superior de Justicia del Cusco declaró en estado 

de abandono a los menores favorecidos A.H.M. y C.A.H.M., extinguió la 

patria potestad de sus progenitores y dispuso que dichos menores 

continúen provisionalmente en el centro de atención residencial Hogar 

Jesús Mi Luz de la ciudad del Cusco hasta que sean promovidos en 

adopción o sean acogidos por una persona, familia o institución 

(Expediente 00305-2012-0-1014-JM-FT-01). Asimismo, se cuestiona la 

restricción de visita a los menores por parte de sus progenitores. 

Se trata del recurso de casación interpuesto por María del Carmen Candiotti 

Albukar viuda de Lanata, a fojas mil setecientos setenta y cinco, contra la 

sentencia de vista de fojas mil setecientos cincuenta y cuatro, expedida por la 

Primera Sala Especializada de Familia de la Corte Superior de Justicia de Lima el 

dieciocho de diciembre de dos mil trece, que resuelve revocar la sentencia 

apelada y reformándola declara fundada la demanda de nulidad de matrimonio 

por la causal del artículo 274 inciso 3 del Código Civil, y revoca la misma sentencia 

y reformándola declara infundada la demanda de nulidad de matrimonio por la 

causal del artículo 274 inciso 8 del Código Civil y la confirmaron en lo demás que 

contiene.  

Se acredita el vínculo matrimonial existente entre Juana María De Las Casas 

Rivero, litisconsorte necesario, y Ernesto Lanata Piaggio, con fecha diez de 

setiembre de mil novecientos cuarenta y dos, celebrado por ante la Municipalidad 

Distrital de la Punta – Callao, no obra medio probatorio alguno que acredite la 

disolución o invalidación, por lo que dicho matrimonio aún continua vigente.  
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F. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP N° 05530 2013-PA/TC  

Lima 

Demanda de Amparo. 

SUMILLA: Declarar IMPROCEDENTE la demanda de amparo. 

Lima, doce de noviembre de dos mil catorce.  

G. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Civil Transitoria 

CAS. Nº 1350-2013  

HUÁNUCO 

NULIDAD DE MATRIMONIO.  

Lima, dos de Julio de dos mil catorce. 

SUMILLA: declararon: INFUNDADO  el recurso de casación 

interpuesto por Eugenia Loarte Aguirre, de  fojas mil cuarenta y 

siete a mil cincuenta; en consecuencia, NO CASARON la sentencia 

de vista de fojas mil veintisiete a mil  cuarenta y tres, de fecha cinco 

de marzo de dos mil trece, expedida  por la Sala Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Huánuco, que  confirma la sentencia 

apelada de fecha veintiuno de junio de dos mil doce, que obra de 

fojas novecientos cincuenta y tres a  novecientos sesenta y ocho, 

que declara infundada la demanda de  nulidad de matrimonio e 

infundada la reconvención. 

En el presente caso, se advierte que no es que los jueces no hayan valorado la 

prueba ofrecida, sino que las conclusiones a las que llegaron no son compartidas 

por los demandantes; por tanto, si bien para los demandantes la demanda que da 

inicio al proceso de nulidad de cosa juzgada fraudulenta seguido respecto del 

proceso de separación de bienes debía ser declarada fundada, los jueces 

emplazados, tanto de primer como de segundo grado, no son de la misma opinión. 
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H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

Sala Civil Transitoria 

CAS. N° 128-2015 LIMA 

Lima, cuatro de diciembre de dos mil quince. 

Nulidad de Matrimonio 

SUMILLA: No puede presumirse mala fe de quien se casa con 

persona de avanzada edad. 

...” Que, la doctrina sustenta la tesis de la especialidad, según el cual el 

régimen de invalidez del matrimonio difiere de la regulación adoptada para 

el acto jurídico en general, por lo que se excluye la aplicación a aquél de 

estas últimas disposiciones. Esto es así, porque el matrimonio es un acto 

jurídico, pero de naturaleza tan trascendental para el orden social que 

requiere normas especiales que regulen su invalidez, ya que esta puede 

acarrear la disolución de la familia y la colocación de los cónyuges en la 

categoría de concubinos, siendo muy distinto invalidar un acto que solo 

produce consecuencias patrimoniales que uno que da origen a un sinnúmero 

de relaciones de orden familiar...” 

Sumilla: “Se advierte que la Sala Superior no ha analizado acuciosamente en lo que 

atañe al desvanecimiento de la buena fe a que hace referencia al amparo de lo 

previsto en el inciso 8 del artículo 274 del Código Civil, en la medida que se ha 

limitado a sostener para establecer que este principio no se presenta en el caso 

concreto, que la parte actora ha alegado que la demandada actuó con mala fe en la 

consumación del acto en cuestión, que únicamente la demandada sabía que el 

trámite matrimonial no se había realizado de manera regular y que la edad que tuvo 

el actor al momento de la celebración de dicho acto abona a determinar que existió 

la mala fe por parte de aquella, obviando que constituye regla general que la buena 

fe se presume, por lo que quien pretenda negarla tendrá que probarla, lo que implica 

de así admitirse, una exposición clara y concreta de lo que surge en el proceso sobre 

la base de lo alegado por las partes, valoración de los medios probatorios aportados 

y estricta aplicación de las normas jurídicas pertinentes al caso; exigencias que no 

se advierte que contenga la recurrida, por tanto es claro que se ha transgredido la 

garantía de la adecuada motivación de las resoluciones judiciales prevista en el 

inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú”. 
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I. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA  

Sala Civil Transitoria 

Casación 709-2016, Lima,  

Nulidad de Matrimonio. 

SUMILLA: ¿Puede declararse la nulidad de oficio del matrimonio 

de una mujer ya casada?  

Lima, once de noviembre de dos mil quince. 

De los argumentos del recurrente (José Hernando Pinedo Santillana), se advierte que 

estos están destinados a restar mérito probatorio a lo declarado por Marieta Victoria 

Madrid de Pinedo respecto al matrimonio con Víctor Hugo Aliaga Salazar; sin 

embargo, ello carece de asidero pues, la Sala Superior ha resuelto la nulidad de oficio 

del Matrimonio de fecha veintiséis de enero de mil novecientos setenta y cuatro, luego 

de analizados los medios probatorios aportados válidamente al proceso, como así lo 

ha expresado en los fundamentos de su sentencia, como son la propia declaración 

de Víctor Hugo Aliaga Salazar, la declaración testimonial de Marieta Victoria Madrid 

de Pinedo, así como la Pericia Grafotécnica obrante a fojas ochocientos cincuenta y 

tres, ordenada por el Juez, respecto de la firma de Marieta Victoria Madrid de Pinedo 

puesta en el Acta de Matrimonio, la cual ha concluido que dicha firma no proviene de 

su puño gráfico, con lo cual el Juez se encuentra en la facultad de declarar de oficio 

la nulidad de actos manifiestamente nulos. Aunado a ello, tampoco es posible invocar 

que se ha emitido un pronunciamiento extra petita, pues, como bien ha cumplido con 

expresar la Sala de mérito, han sido las partes quienes ingresaron a debate el tema 

de la Nulidad del Matrimonio de fecha veintiséis de enero de mil novecientos setenta 

y cuatro, incorporando para ello a Víctor Hugo Aliaga Salazar, actuándose además 

los medios probatorios destinados a establecer la validez o no de dicho acto 

matrimonial, es por ello que, en modo alguno se puede señalar que se causa un 

perjuicio a las partes, ya que todos contribuyeron a la obtención de la verdad material; 

de modo tal que, la infracción normativa procesal debe ser desestimada. 
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J. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

EXP N °1483-2016 LIMA  

EXEQUATUR  

SUMILLA: “Si bien existe un procedimiento administrativo iniciado 

por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, 

en el que se dispuso de oficio la observación del Acta de 

Matrimonio correspondiente a Maximiliano Efraín Franco Guardia y 

la actora, asentada en la Oficina de Registros del Estado Civil de la 

Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar; sin embargo, dicho 

procedimiento no constituye mérito suficiente para denegar la 

anotación de la sentencia de divorcio reconocida judicialmente en 

el presente proceso, de conformidad con el artículo 4 del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que dispone 

que toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar 

cumplimiento a las decisiones judiciales en sus propios términos, 

sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus 

efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad, ni se 

pueden dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de 

cosa juzgada, ni modificar su contenido, ni retardar su ejecución. 

Lima, veintiuno de noviembre de dos mil dieciséis. 

Que, por lo tanto, si bien es cierto que en el caso de autos existe un 

procedimiento administrativo iniciado por el Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil – RENIEC, en el que se dispuso de oficio la observación del Acta 

de Matrimonio correspondiente a Maximiliano Efraín Franco Guardia y la actora 

asentada en la Oficina de Registros de Estado Civil de la Municipalidad Distrital 

de Magdalena del Mar; dicho procedimiento no constituye mérito suficiente para 

denegar la anotación de la sentencia de divorcio reconocida judicialmente en el 

presente proceso, pues de conformidad con el artículo 4 del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
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XVI. Diez doctrinas actualizadas, comentadas y analizadas por el

Bachiller sobre la materia controvertida (utilizar estilo APA 

último), en las doctrinas citadas deben figurar el comentario 

personal de éstas. 

A. Nulidad de Matrimonio. 

Comentario: 

Según la doctrina material de comentario tenemos que la solicitud de 

Nulidad de matrimonio tiene carácter inextinguible de la acción de 

nulidad, es decir que la acción de nulidad no caduca.  

El artículo 276 del Código Civil y precisar que "la pretensión de invalidez 

del matrimonio es imprescriptible, sin perjuicio de que pueda producirse 

su extinción en los supuestos previstos en este Código"; lo que ocurre 

con la caducidad 

Según Alex Plácido Vilcachagua en el Código Civil comentado 

Gaceta Jurídica (2009) “Siendo las acciones de estado de familia 

imprescriptibles por estar referidas a la persona en sí misma, la 

pretensión de invalidez del matrimonio también goza de esa misma 

característica. Sin embargo, y por el principio de favorecer las 

nupcias, se establece en la ley los supuestos en que esa 

característica se extingue por caducidad, tanto en casos de nulidad 

como de anulabilidad; produciendo, de esta manera, la convalidación 

del matrimonio. Ello es así, por cuanto el interés en afianzar la unión 

matrimonial exige eliminar la incertidumbre que importaría el 

mantener vigente la pretensión en el tiempo. En tal sentido, cuando 

no se establezca un plazo de caducidad, la pretensión puede ser 

ejercitada en todo momento, lo que imposibilita la convalidación del 

matrimonio; en cambio, previsto un plazo de caducidad y no 

habiéndose ejercitado la pretensión oportunamente, el matrimonio 

queda convalidado.”. (p.173). 
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B. Nulidad de Matrimonio. 

Comentario: 

Según el autor, nos da a entender que la nulidad de matrimonio persigue 

la invalidez del matrimonio generado básicamente por la existencia de un 

vicio existente a la celebración de este. 

C. La caducidad 

Comentario 

La caducidad es entendida como el plazo que concede la ley para hacer 

valer un derecho de realizar un acto determinado con un carácter fatal, 

ya que una vez transcurrido el plazo máximo asignado, ocurra lo que 

ocurra, el derecho ya no podrá ser ejercitado, el acto ya no podrá ser ya 

cumplido y perderá la prerrogativa o la posibilidad que la Ley le concede. 

En los efectos de la caducidad es necesario dejar en claro que la 

caducidad extingue el derecho y la acción a poder hacer uso de un 

derecho. Dicha caducidad puede ser declarada tanto de oficio como de 

parte. 

Al respecto Gutiérrez, Gustavo. (2016).  La nulidad de matrimonio es 

una institución familiar en virtud del cual se genera invalidez del 

matrimonio como acto jurídico por la existencia de un vicio esencial, 

coetáneo o antecedente, a la celebración del matrimonio 

permitiéndose sea eficaz, que produzca efectos jurídicos respecto de 

los cónyuges y frente a los terceros que hayan actuado de buena 

fe.”(p. 99).   

Es un medio o modo por el cual, en ciertas condiciones, el transcurso 

del tiempo modifica sustancialmente una relación jurídica, 

entendiéndose como prescripción en general al nacimiento y la 

terminación o desvirtuarían de derechos en virtud del ejercicio 

continuado (VIDAL RAMIREZ, 1985). 
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D. “Condiciones naturales del Matrimonio”. 

Comentario: 

En nuestro sistema jurídico peruano, no se señala esta condición natural 

del Matrimonio de la diferencia de sexo, por cuanto es una condición obvia 

en nuestra legislación peruana. 

E. Concepto constitucional del Matrimonio. 

Comentario: 

Para que una unión matrimonial pueda ser considerada generadora de 

relaciones jurídicas familiares, considero que ha de consistir en una 

comunidad de vida exclusiva y duradera, con cuidados y responsabilidades 

recíprocos, que vayan más allá del hecho de compartir un mismo hogar y unos 

gastos o tareas domésticas, con independencia del sexo, de la orientación 

sexual y de que mantengan o no sus integrantes relaciones sexuales entre sí. 

Al respecto CORNEJO CHÁVEZ, Héctor señala: “la diferencia de sexo es 

obviamente la primera de las condiciones naturales de aptitud”; por lo 

que, “en los códigos no se menciona esta condición por su evidencia” 

(p. 139)  

GAVIDIA SÁNCHEZ, Julio V (2011). “Los elementos del nuevo concepto 

constitucional de matrimonio quedan referidos a una convivencia 

monogámica, formalmente constituida, sin libre ruptura, en la que es 

indiferente el sexo de los contrayentes, que no integran una familia 

nuclear, que se sustente en una comunidad de vida, de afectos, de 

responsabilidades, que la ley ha de regular sin distinción por razón de 

sexo u orientación sexual; diferenciándose el matrimonio heterosexual 

del homosexual por la aptitud para la procreación” (p. 11). 
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F. Validez del Matrimonio. 

 Comentario: 

Es muy distinto, pues, invalidar un acto que sólo produce consecuencias 

patrimoniales que uno que da origen a un sinnúmero de relaciones de orden 

familiar. Y la invalidez debe fundarse en motivos claramente determinados, 

pues no cabe admitir que se generalicen situaciones de duda con respecto a la 

validez del matrimonio, que necesariamente surgirían en caso de admitirse la 

ampliación de las causales del régimen general de invalidez del acto jurídico y 

del número de personas con derecho de ejercer la pretensión respectiva sobre 

la base de disposiciones creadas con miras a regular situaciones de 

importancia exclusivamente patrimonial. 

G. Formalidades del Matrimonio. 

Al respecto CORNEJO CHÁVEZ, Héctor señala “La validez del matrimonio 

ha sido tratada en la doctrina jurídica y en las legislaciones como materia 

de regulación específica que difiere en parte de la adoptada para el acto 

jurídico en general. Ello se debe a que, en el problema de la validez o 

invalidez del casamiento, el interés social entra en juego con primerísima 

importancia, desde que la manera como tal problema se solucione 

trasciende a la estabilidad de la organización familiar”. (p. 209).  

“Guillermo A. Borda. Nos dice lo siguiente: “Desde la antigüedad, el 

matrimonio fue rodeado de formas y solemnidades así como de festejos. 

La importancia dada a las formas está motivada en las siguientes 

razones:“a) impide los peligros de un consentimiento prestado en un 

momento de ligereza y exaltación; b) obliga a reflexionar sobre la 

trascendencia del acto que se va a realizar y despierta la conciencia de 

las obligaciones y responsabilidades que entraña; c) el formalismo 

contribuye poderosamente a la vitalidad y estabilidad de las instituciones”. 

(p. 239).  
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Comentario: 

Al respecto, teniendo en consideración nuestra legislación señala ciertas 

diligencias previas para la celebración del matrimonio, si no se cumpliera ello 

generaría la invalidez del mismo. 

H. Declaración de la capacidad de los contrayentes 

Comentario 

“Nuestro sistema no es posible que un matrimonio pueda ser celebrado 

válidamente antes de transcurrido el plazo señalado para la publicación de los 

avisos, por cuanto, luego de transcurrido dicho plazo, es que procede la 

declaración de la aptitud nupcial o capacidad de los contrayentes para celebrar 

el matrimonio, conforme al artículo 258 del Código Civil”. 

I. Falta de consentimiento en el Matrimonio. 

TORRES VÁSQUEZ, Aníbal. “Señala que la ausencia de manifestación de 

voluntad. Siguiendo el aforismo no hay matrimonio sin libre consentimiento, 

un sector de la doctrina argumenta que la falta de consentimiento constituye 

una causal de inexistencia de matrimonio, en la medida en que no 

encontramos manifestación de voluntad expresa del(os) contrayente(s) 

para la celebración del matrimonio. Es inexistente el matrimonio con el 

consentimiento de uno solo de los contrayentes”. (p. 759).  

MURO ROJO, Manuel. (2011). Nos indica lo siguiente: “aptitud de los 

pretendientes para casarse es vulnerable hasta el mismo momento de la 

celebración del matrimonio”. (p. 129). 
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Comentario: 

Para que un matrimonio sea válido debe haber consentimiento libre y 

voluntario por parte de los contrayentes, es inexistente el matrimonio con 

el consentimiento de solo uno de ellos.  

J. Inexistencia del Matrimonio. 

Comentario 

“Si bien normativamente en nuestro medio no hallamos establecidas las 

consecuencias el matrimonio inexistente, doctrinariamente encontramos 

acuerdo en las siguientes consecuencias jurídicas, teniendo en cuenta que 

estamos ante un matrimonio que no cumple con los elementos para la 

especial configuración de este”: 

- Carece de efectos, al margen de la buena fe de ambas o de una de las 

partes. 

- No requiere ser judicialmente declarada, es suficiente su comprobación 

por el juez si ha sido planteada en cualquier tiempo. 

- No hay posibilidad jurídica de confirmación. 

- La inexistencia puede ser opuesta como excepción, directamente y en 

cualquier proceso en el que la acción se base en la validez matrimonial.  

MÉNDEZ COSTA, María Josefa y D’ANTONIO, Daniel Hugo. Las 

consecuencias de la inexistencia de un matrimonio son las mismas de la 

inexistencia de un negocio jurídico en términos generales (. (p. 324). 
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XVII. Síntesis analítica del trámite procesal o procedimental según sea el

caso.

Demanda: 

El 06 de junio de 2012 Don Roberto Aldo SALAZAR CASTILLO, interpone 

demanda vía proceso de conocimiento, en el Décimo Sexto Juzgado de 

Familia de Lima, contra don Benjamín MANRIQUE VALENZUELA, y 

contra doña Itza CASTILLO MENDOZA solicitando Nulidad del 

Matrimonio celebrado entre ambos. 

Admisión de la demanda: 

- El 13 de junio de 2012 el 16° Juzgado de Familia de Lima, con Resolución 

N° UNO, dispone ADMITIR la demanda de don Roberto Aldo SALAZAR 

CASTILLO, sobre NULIDAD DE MATRIMONIO, tramitándose la acción Vía 

Proceso de Conocimiento, trasladándose a los demandados, y al 

Ministerio Público para que al término de treinta días conteste la demanda 

bajo apercibimiento de Ley. 

- Mediante escrito del 04 de julio de 2012, la Fiscal Provincial Titular LETICIA 

MERCY SILVA CHAVEZ, de la Décimo Sexta Fiscalía de Familia de Lima, 

contesta la demanda interpuesta por Roberto Aldo SALAZAR CASTILLO, 

contra don Benjamín MANRIQUE VALENZUELA, y contra doña Itza 

CASTILLO MENDOZA sobre NULIDAD DE MATRIMONIO. 

- Con fecha 16 de julio del 2012 la demandada Itza CASTILLO MENDOZA 

contesta la demanda formulando allanamiento a la pretensión del actor.  

A través de resolución N°03 de fecha 20/07/2012 SE RESUELVE 

DECLARAR IMPROCEDENTE el allanamiento efectuado; de acuerdo al 

inciso 5) del artículo 332º del Código Procesal Civil. 

- Mediante Resolución Número Cuatro, el 16° Juzgado Especializado en 

lo Civil de Lima, DECLARÓ SANEADO EL PROCESO, y solicita a las 

partes presentar su propuesta en relación a los puntos controvertidos, 

en el plazo de ley, bajo apercibimiento de ser fijados por el juzgado. 
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Mediante resolución N°06 de fecha cuatro de octubre del dos mil doce, se 

procede a la fijación de los mismos en los términos siguientes: 

FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

Uno: Determinar si el matrimonio contraído por los co-demandados se 

encuentra afectado por nulidad insubsanable en razón de que se habría 

contraído en vigencia de un vínculo matrimonial anterior. 

Dos: Establecer si ha operado la caducidad del derecho de acción. 

ADMISION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS DE LA DEMANDANTE: 

DE LA DEMANDA: 

Uno: A los numerales 1, 2,3, al ser instrumentales, admítase. 

DEL MINISTERIO PÚBLICO: 

Uno: Estese a las pruebas ofrecidas por las partes. 

DE LA CONTESTACION DE LA CO DEMANDADA: Itza Castillo 

Mendoza. 

No presenta medio probatorio alguno. 

DE LA CONTESTACION DE LA CO DEMANDADA: Benjamín Manrique 

Valenzuela. 

Al haber sido declarada REBELDE, mediante resolución número cuatro, 

de fecha veinte de agosto del dos mil doce, no existen medios probatorios 

que calificar.  

PRUEBAS DE OFICIO: 

Primero: La declaración de ambas partes. 

Y continuando con el proceso, se CITÓ a las partes a la audiencia de 

pruebas para el día veintiuno de noviembre del dos mil doce a las 

nueve de la mañana, sin tolerancia; bajo apercibimiento de prescindirse 

de sus declaraciones en caso de inasistencia, así como declararse 

concluido el proceso en caso de ausencia de las partes. 

Audiencia de conciliación: 

Para el presente Proceso, la Materia de controversia es Nulidad de 

Matrimonio, por lo que no corresponde la Audiencia de Conciliación, de 
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conformidad a las modificaciones al (C.P.C.) incorporadas por el 

Decreto Legislativo Nº 1070 que modifica la Ley N° 26872. Ley de 

conciliación (26/06/08), que ELIMINA la CONCILIACIÓN INTRA 

PROCESAL y establece que sólo hay conciliación extrajudicial ante los 

Centros de Conciliación autorizados, con lo 

cual se elimina también la Conciliación Extrajudicial ante Juzgados de 

Paz. 

Como consecuencia del cambio, se ELIMINA LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN dentro del proceso, salvo que las partes lo pidan. 

Sentencia de primera instancia: 

El 02 de mayo del 2013, el 16° Juzgado Especializado de Familia de Lima, 

expidió la Resolución número 10, mediante el cual dictó sentencia, 

declarando FUNDADA la demanda interpuesta por don Roberto Aldo 

Salazar Castillo sobre Nulidad de Matrimonio contra Doña Itza Castillo 

Mendoza el doce de junio de mil novecientos noventa y ocho ante la 

Municipalidad Distrital de Lurigancho- Chosica. 

Podemos apreciar que la Sentencia emitida cumplió con lo regulado en el 

artículo 122° del Código Adjetivo, debidamente motivada; con un análisis 

crítico y valorativo, sobre los hechos y medios probatorios existentes, que 

el juzgador ha tenido en cuenta en concordancia con el razonamiento 

propio basado en las normas del derecho para apoyar su decisión. 

Apelación de la sentencia 

Dicha sentencia fue apelada. Que mediante Resolución N°03 de fecha 24 

de octubre del 2013, la Segunda Sala de Familia de la Corte Superior de 

Justicia de Lima, la REVOCARON y REFORMÁNDOLA declararon 

infundada la demanda  

Recurso de casación 

La parte demandante Roberto Aldo Salazar Castillo, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 384, 385 y demás pertinentes del Código 

Procesal Civil, interpone Recurso de Casación contra la Resolución de 
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Vista N°03 de fecha veinticuatro de octubre del año dos mil trece, en 

mérito a los fundamentos jurídicos siguientes: 

• La contravención de las normas que garantizan el derecho a un

debido proceso e inaplicación de una norma de derecho.

• Indebida aplicación de una norma de derecho material.

 El demandante señala que la acción de nulidad puede ser interpuesta por 

cuantos detenten en ella un interés legítimo y actual, conforme lo 

establece el artículo 275 del Código Civil, es así que el recurrente al ser 

hijo y heredero de la codemandada, y en aras de salvaguardar sus 

derechos reales está facultado para interponer la presente demanda, ya 

que el matrimonio materia de nulidad está afectado por un vicio 

insubsanable dada la existencia de un matrimonio anterior; sin embargo 

el Ad quem señala indebidamente que en el presente proceso, sólo es de 

aplicación lo dispuesto en el artículo 274, inciso 3, del Código Civil, pues 

indica que únicamente pueden interponer la presente acción el casado y/o 

el segundo cónyuge del bígamo, lesionándose su derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva y la vulneración del debido proceso al indicar que el 

recurrente no tiene legítimo interés para interponer la presente acción. 

La Corte mediante Resolución de fecha 02 de diciembre del 2013, ha 

remitido el Recurso de Casación interpuesto por el demandante Don 

Roberto Aldo Salazar Castillo a la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. 

Mediante resolución casatoria de fecha 23 de enero 2014, la Corte 

Suprema de Justicia de la República declaró Improcedente el recurso de 

casación interpuesta por el demandante Don Roberto Aldo Salazar 

Castillo. 
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Anexo 1. Evidencia de similitud digital 
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Anexo 2. Autorización de publicación en repositorio 
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